
CUERPO: PROFESORES TITULARES DE ESCUELA
UNIVERSITARIA

Plaza número 9-A. Area de conocimiento: Derecho
Financiero y Tributario. Departamento: Derecho Civil, Derecho
Financiero y Tributario. Actividad docente: Propia del área en
la Diplomatura de Ciencias Empresariales. Clase de convoca-
toria: Concurso. Núm. de plazas: Una.

Plaza número 9-B. Area de conocimiento: Derecho
Financiero y Tributario. Departamento: Derecho Civil, Derecho
Financiero y Tributario. Actividad docente: Propia del área en
la Diplomatura de Relaciones Laborales. Clase de convocato-
ria: Concurso. Núm. de plazas: Una.

Plaza número 9-C. Area de conocimiento: Derecho
Financiero y Tributario. Departamento: Derecho Civil, Derecho
Financiero y Tributario. Actividad docente: Propia del área en
la Diplomatura de Gestión y Administración Pública. Clase de
convocatoria: Concurso. Núm. de plazas: Una.

Plaza número 10. Area de conocimiento: Ingeniería
Química. Departamento: Ingeniería Química, Ambiental y de
los Materiales. Actividad docente: Fundamentos de Ingeniería
Química y Bases de la Ingeniería Ambiental. Clase de convo-
catoria: Concurso. Núm. de plazas: Una.

Ver Anexos, en páginas 6.988 a 6.994 del BOJA núm. 67,
de 12.6.97
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 13 de noviembre de 2001, de la
Dirección General de Asuntos Europeos y Cooperación
Exterior, por la que se publican las subvenciones de
carácter excepcional concedidas durante el año 2000.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

HE RESUELTO

Dar publicidad a las subvenciones de carácter excepcional
y en supuestos especiales previstas en el artículo 107 de dicha
Ley, concedidas durante el ejercicio 2000 para la ejecución de
proyectos de cooperación internacional al desarrollo, a las enti-
dades que se recogen en el Anexo con expresión del beneficia-
rio, cuantía, crédito presupuestario y finalidad de la subvención.

Sevilla, 13 de noviembre de 2001.- El Director General,
Joaquín Rivas Rubiales.



Sevilla, 8 de enero 2002 BOJA núm. 3 Página núm. 241



Página núm. 242 BOJA núm. 3 Sevilla, 8 de enero 2002

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

DECRETO 269/2001, de 11 de diciembre, por el
que se acepta la donación a la Comunidad Autónoma
de Andalucía, por el Ayuntamiento de Benahadux
(Almería), de un inmueble sito en la calle Sevilla, núm.
27 de la citada localidad, con destino a Centro de Salud;
y se adscribe al Servicio Andaluz de Salud.

Por el Ayuntamiento de Benahadux (Almería) fue ofrecido
a la Comunidad Autónoma de Andalucía, un inmueble ubicado
en el núm. 27 de la calle Sevilla de dicho municipio, con des-
tino a Centro de Salud.

Por la Consejería de Salud se considera de interés la acep-
tación de la referida donación, que permitirá incrementar la
dotación destinada a la asistencia primaria de la población del
Bajo Andarax.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía y
Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en
reunión celebrada el 11 de diciembre de 2001,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo
80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta la donación
ofrecida por el Ayuntamiento de Benahadux (Almería) de la
siguiente finca y del inmueble construido sobre la misma:

Urbana en el sitio Cañada o Cueva de la Viña, conocida
también por Rambla de Ortega o de los Marchales, en término
de Benahaux, con superficie de 1.105 m2. Linda: Norte, zona
verde y zona de servidumbre de la carretera nacional 340; Sur,
calle sin nombre; Este, calle Sevilla; y, Oeste, zona de servi-
dumbre de la 340.

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad núm. 3 de
Almería, a favor del Ayuntamiento de Benahadux, al folio 129
del tomo 1.838, libro 46, finca núm. 3.239.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 27.4
de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las
Entidades Locales de Andalucía, la donación objeto de este
Decreto se formalizará en escritura pública que será inscrita
en el Registro de la Propiedad.

En cumplimiento de lo previsto por el artículo 14 de la Ley
4/1986, se tomará razón en el Inventario General de Bienes y
Derechos de la Comunidad Autónoma de Andalucía del solar
e inmueble donados, que se adscriben al Servicio Andaluz de
Salud con destino a Centro de Salud tipo II.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a tra-
vés de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a cabo
los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dispone
el presente Decreto.

Sevilla, 11 de diciembre de 2001

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ACUERDO de 11 de diciembre de 2001, del Consejo
de Gobierno, por el que se accede a la reversión, a favor
del Ayuntamiento de El Viso (Córdoba), de una parcela de
901,72 m2 colindante al Centro de Enseñanza Secundaria
Cecilio Jiménez Sánchez de la citada localidad.

Mediante Decreto 91/1999, de 6 de abril, el Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía aceptó la donación de un


